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DECRETO 

 

 

Dª Inmaculada Muñoz Vidal, en su calidad de Segunda Teniente de Alcalde 

Delegada del Área de Economía, Hacienda y Urbanismo y en el ejercicio de las 

atribuciones conferidas por los Decretos de Alcaldía números 1.525 y 1.526, ambos de 

08/06/2.018, de Estructuración Administrativa y Delegación de Facultades en los 

Tenientes de Alcalde, respectivamente; vistos los documentos que obran en el 

expediente número 119/2.018, relativo a la aprobación del Proyecto de las Obras de 

Acondicionamiento del Parque Carmen Maura para futuro equipamiento de la Ciudad 

de los Niños 1ª Fase, en el que constan, entre otros, los siguientes: 

 

 Propuesta del Sr. Delegado Municipal de Infraestructuras adjuntando el 

Proyecto de las Obras de referencia acompañado de la pertinente 

documentación. 

 Providencia de Inicio suscrita por la Segunda Teniente de Alcalde Delegada del 

Área de Economía, Hacienda y Urbanismo. 

 Informe elaborado al respecto por el Sr. Jefe de la Unidad de Contratación.  

 

R E S U E L V O 

 

Primero.- Aprobar el Proyecto de las Obras de Acondicionamiento del Parque 

Carmen Maura para futuro equipamiento de la Ciudad de los Niños 1ª Fase,  a 

subvencionar por la Excma. Diputación Provincial de Cádiz, redactado por los Técnicos 

adscritos a la Gerencia Municipal de Urbanismo, el Ingeniero de Caminos, Canales y 

Puertos D. José Antonio Cano Bernal y el Ingeniero Técnico de Obras Públicas, D. Jesús 

Rodríguez Oliva. El presupuesto de las citadas obras asciende a la cantidad de 

doscientos cincuenta mil euros (250.000,00 €), IVA incluido, con un plazo de 

ejecución de cuatro (4) meses.  

 

 Segundo.- Nombrar como integrantes de la Dirección Técnica y en el cargo que 

se cita a los siguientes:  

 

Director de las Obras al Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos del 

Departamento de Proyectos y Obras de la Gerencia Municipal de Urbanismo (en 

adelante, GMU),  D. José Antonio Cano Bernal. 

 

 Director de Ejecución de las Obras al Ingeniero Técnico de Obras Públicas del 

Departamento de Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús Rodríguez Oliva.   

 

 Coordinador de Seguridad y Salud de las obras al Ingeniero Técnico de Obras 

Públicas del Departamento de Proyectos y Obras de la GMU, D. Jesús 

Rodríguez Oliva.      
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 Tercero.- Dar traslado de la resolución adoptada a la Excma. Diputación 

Provincial de Cádiz.                  

 

 LA SEGUNDA TENIENTE DE ALCALDE DELEGADA DEL ÁREA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y URBANISMO.- Firmado.- Inmaculada Muñoz Vidal.- 

  

 TRANSCRÍBASE.- LA SECRETARIA GENERAL. P.D. LA T.A.G.  

ADSCRITA A LA SECRETARÍA GENERAL.- Firmado.- Patricia Rodríguez Goas.-   
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